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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-BO-GR-000149-10.
Interesada: Manuela Ibáñez Ávila.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/67).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o Protec-
ción de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-MR-CA-000070-2010.
Interesado: Recreativos Tejero.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/82).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección 
de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-BO-CA-000093-10.
Interesada: Doña María Victoria Toledano Núñez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 

(2011/55/115).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, por la 
que se publica Resolución de cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Empresas Taurinas de Andalucía, 
de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento Taurino 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 68/2006, de 21 
de marzo. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el 
art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de 
Sevilla.

Interesado: Suerte de Varas, S.L.
CIF: B-63775217.
Fecha acto administrativo: 15.6.2011.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscrip-

ción en el Registro de Empresas de Espectáculos Taurinos de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 68/2006, de 21 de marzo. 
Plazo de audiencia: Diez días hábiles, contado desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- El Director General, Luis 
Partida Gómez. 


